
MINISTERIO 
CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

RESOLUCIÓN DE LA  SUBSECRETARÍA DE CIENCIA E INNOVACIÓN, POR LA QUE SE APRUEBAN 
LAS LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL, PARA OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES, GRUPO PROFESIONAL 3, AREA FUNCIONAL 2, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DERIVADAS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN  “EVALUACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LAS MICROALGAS, INCLUIDAS EN DIETAS DE DORADA SOBRE CRECIMIENTO, 
SUPERVIVENCIA Y RESISTENCIA A INFECCIONES” (ALGAFISH). PUESTO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2020. 

LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  

De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria de las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza de personal laboral temporal para obra o servicio determinados, de la categoría de 
Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Grupo Profesional 3, Area Funcional 
2, con destino en el Centro Oceanográfico de Murcia, del Instituto Español de Oceanografía, 
convocada por Resolución de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación, de fecha 5 de octubre 
de 2020, esta Subsecretaría ha resuelto: 

Primero.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo de referencia 
que figuran en los Anexos I y II adjuntos a esta Resolución, las listas completas de aspirantes se 
encontrarán expuestas en el Centro Oceanográfico de Murcia y en los Servicios Centrales del 
IEO (Sedes del Tribunal) del Instituto Español de Oceanografía y en su página web: http://
www.ieo.es y en el Punto de Acceso General, a través de su página web: http://
www.administracion.gob.es. 

Segundo.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. Las alegaciones se remitirán a la Secretaría General del Instituto 
Español de Oceanografía del Ministerio de Ciencia e Innovación (Calle Corazón de María, 8 – 
28002 - Madrid).

Finalizado este plazo, los aspirantes que no hayan presentado documentación justificativa que 
posibilite su admisión, serán definitivamente excluidos en el proceso selectivo. Asimismo, en el 
caso de que se hubieran producido modificaciones en los listados de admitidos y excluidos, se 
expondrán en los mismos lugares que las listas iniciales. 

El Subsecretario de Ciencia, Innovación y Universidades   
(P.D. Orden CNU/1081/2019, de 30 de octubre,   

por la que se modifica la Orden CNU/450/2019, de 12 de abril) 
El Director del Instituto Español de Oceanografía OA, MP.  

Firmado electrónicamente por el Director del IEO  
Javier Tomás Ruiz Segura 
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ANEXO I

2

BABIN

CASTAÑO REMESEIRO

CASTRO CAMBRE

CONESA CARO

GARCIA PEÑA

GARCIA SUMARIVA

IÑIGUEZ PEREA

MARIN CONESA

LYDIE MARIE HELENE

MARIA ANGELES

YONATAN

MACARENA

RAQUEL

ESPERANZA LISA

JESUS

PEDRO

APELLIDOS NOMBRE

CATEGORÍA:

FORMA ACCESO: TURNO LIBRE

RESOLUCIÓN:

AMBITO GEOGRÁFICO:

ESPECIALIDAD:

TURNO DE ACCESO:

CÓDIGO PLAZA:

C.O. MURCIA (SAN PEDRO DEL PINATAR)

.

ORDINARIO

379

LISTA DE ADMITIDOS

TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TECNICAS Y
PROFESIONALES

PROYECTO: Evaluación de los efectos de las microalgas, incluidas en dietas de
dorada, sobre el crecimiento, supervivencia y resistencia a
infecciones.

05 DE OCTUBRE DE 2020 DEL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y
UNIVERSIDADES.
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2

MURILLO OLMOS

PERAN ACOSTA

PLAZAS MARTIN

PRELLEZO GROBAS

TORRADO CUBERO

LUIS ANTONIO

JUAN

FRANCISCA

SILVIA

NOHEMI HELSA
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ANEXO II

1

CAÑIZARES GONZALEZ

DE PASCUAL MONREAL

MONCHO JUAN

RAMIREZ FERNANDEZ

RIOS FUSTER

VAZQUEZ VELOSO

JOSE MANUEL

CLARA

ARIADNA

CRISTINA

BEATRIZ

ANDREA

14

14

14

14

14

04

APELLIDOS NOMBRE
C.DE

EXCLUSIÓN

CATEGORÍA:
FORMA ACCESO: TURNO LIBRE

RESOLUCIÓN:

AMBITO GEOGRÁFICO:

ESPECIALIDAD:

TURNO DE ACCESO:
CÓDIGO PLAZA:

C.O. MURCIA (SAN PEDRO DEL PINATAR)

.

ORDINARIO
379

LISTA DE EXCLUIDOS

TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TECNICAS Y PROFESIONALES

PROYECTO: Evaluación de los efectos de las microalgas, incluidas en dietas de dorada,
sobre el crecimiento, supervivencia y resistencia a infecciones.

05 DE OCTUBRE DE 2020 DEL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES.
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No presentar solicitud en modelo oficial.

No acreditar titulación exigida en la convocatoria

CÓDIGO CAUSA

RELACIÓN DE CAUSAS DE EXCLUSIÓN
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